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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA 

CIA. LTDA., 

OTORGADA POR: 

SR. EDGAR PATRICIO VINTIMILLA 

CABRERA 

A FAVOR DE: 

SRA. ROSARIO MARIA GONZALEZ 

POTOSI 

CUANTIA:       

  

En la ciudad defan Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador /hoy dia DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CU 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparecen el señor EDGAR PATRICIO VINTIMILLA 

, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno del 

  
Mo



  

CABRERA, soltero; y, la señora ROSARIO MARIA GONZALEZ 

  

POTOSI, casada con el señor José Bolivar Mora, ambos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y Ámbato 

respectivamente y de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase insertar la 

siguiente que contiene un contrato de Cesión de Participaqiones 

de la compañia TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA 

CIA. LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte y como CEDENTE el_- 

señor EDGAR PATRICIO VINTIMILLA CABRERA, soltero, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil; y por otra parte y en 

calidad de CESIONARIA la señora ROSARIO MARIA 

GÓNZALEZ POTOSI, casada, domiciliada en la ciudad de 
Ambato Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y pienamente capaces para celebrar el presente 

contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compania 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el trece de 

Septiembre del año dos mil uno ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito Dr. Jaime Aillón Albán, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el diecisé1s de Noviembre del año dos mil uno, 

Y



  

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañias.- Dos) La Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía , celebrada con el 

carácter de universal el día doce de Marzo del dos mil cuatro, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizo al 

socio señor Edgar Patricio Vintimilla Cabrera, para que 

transfiera sus cien participaciones de un dólar cada una, que 

posee en la compania en favor de la señora ROSARIO MARIA 

GONZALEZ POTOSI, esto es el cedente le transfiere a la 

cesionaria cien participaciones a cada uno de un dólar cada una. - 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el compareciente señor EDGAR 

PATRICIO VINTIMILLA CABRERA, cede en venta real y 
    
  

  

efectiva sus cien participaciones de un dólar cada una, de las 
  

A 

que posee en la companía TRANSPORTE INTERNACIONAL 
  

        

  

ROCALOBA CIA. LTDA, en favor de la señ ROSARIO 

MARIA GONZALEZ POTOSI, con todos los 

a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACI 

rechos inherentes 
  

.- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones corfforme a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA.- PRECIO 

participaciones objeto de s£te contrato es el de CIEN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIZOS DE AMERICA; suma que el cedente 

El precio de la Cesión de las 

declara recibirlo dy/parte de la cesionaria en moneda de curso 

cción. SEXTA: CUADRO ACTUAL DEL 

CAPITAL SOCIAL. - En razón de la Cesión de participaciones 

que se efectúa a tráves del presente contrato, el capital social 

suscrito y pagado de la Compania queda conformado de la 

—, 

     
   

  

   
   

  



  

siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

OSMWALDO RODRIGUEZ C. 5.000 — 4.100 4.700 

JOSÉ LOPEZ MELO 1.800 — 1.500 1.800 

JOSE LOPEZ BARRENO 1.000 — 1.000 1.000 

EDGAR LOPEZ BARRENO — 1.000 — 1.000 1.000 

OSCAR LOPEZ BARRENO — 1.000 — 1.000 1.000 

GILBERTO REVELO C. 100 — 100 100 

VICTOR AGUIRRE O. 100 — 100 100 

JAIME CORDOVA V. 100 — 100 100" 

ALVARO TORRES V. 100 — 100 100 

ROSARIO GONZALEZ P. - 100 100 10.000 

TOTAL 9.900 100 10.000 10.000 

SEPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS. - Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura así como los impuestos, si 

los hubiere, serán de cuenta de la Cesionaria.-OCTAVA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. NOVENA: 

CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia judicial, las 

partes quedan sometidas a los jueces competentes del domicilio 

Principal de la Compañia y al procedimiento verbal sumario. 

Usted señor Notario sirvase agregar las cláusulas de estilo. -



  

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Carlos 

Yibaviceneio Y, Abogado con matrícula profesional número 

cuarenta y cinco freínta y nueve, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes y leida que les fue integramente esta eseri- 

tura, por mi, el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy Ye - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA (DPPARÍA TRANSPORTE 
ANTERNACIONAL RUCALOGA CLA. LTOA. 

£a esta ciudad de Bito, a 12 de Barzo del 200%, a las diecisiete horas. en 
el  docal de (Ía compaííía, se pomeoa las siguientes socios de la compelíla: 
ESRALDO RODRIGUES CORACÍÉA,. propietario de 3.38% participaciones socioles de 3 
dólar onda ua: JUE. GILBBERÍIO OEES — HELO, O propietario de — 13.330 
perticipecioónes sociales de 3 dálar cada una; USE CABZALO GA LZ ESA, 
iropietarío de 1.08% participacicacs sociales de 3 dailar osda una BDGSR 
SONTIAGO LQUEE BEBO, propietario de 1.30% perticipacioónes sociales de 1 
dólar — esda ue: — OSAE DAMIAN — LON EZ BARBERO, — gropiotaria «de — 1.90 
participaciones sociales de 1 dólar cada una; —GUBERIO SRRMÓN  EEVRIA 
CERVANTES, propietario de 1% participaciones sociales de 3 dólar cosa una: 
VICIÓN ELÍAS AGUIRRE OBBNZG, propielacia de 33% partioipaciónes sociales «de 1 
dólar ceda us: JAIBÉ — WIEBRIA.  (IMAAITA  VABÉQUEZ, proprelario — de 3 
participaciones sociales «de ll dólar cade Ama EDGÉE EBTRICIO VINTIRIILA 
COBRERA, propietario «de 319% participaciones sociales de 1 dólar cada una; $, 
ALVAIA) GIOVANNY TONEBES VINTIMGLLA, peapielfrio de 33 participaciones sociales 
de 3 dólar cada ana. Bor estar el POR ei capital social, dos socios deciden 
constituirse en Gunla Geael Fía y universal de socios, Preside la 

o danta el titalar señor  OSRSLDO AODRIGUEZ CAMACHO y actúa como secretario el 
Gerata General señor JOE GIIBERIO LOPEZ HEIO. 

          

Los socios pasan de inmediato a tratar el arden del día, el miso que da sido 

previamente conccido y aprobado por unsaiacial y es el tenor siguiente: 

io. Coptatación de Quórios resleaenbario; 

Eos Cesión de parte de ls participaciones de £a compañíía <de propiedad del 
socia EDGER ESTRICIO VINTIBIILA COBERTA., 

Son relsción al primer punto, se coostata que se enocuenira el cien por cioako 

del capital social de 28 Compañia. 

Bu referencia al segido punto, Loma la palabra el señor EDGAR. FAIRICIO 0 
VINTINTILA COBBRBA, —y  —esenmifiesten sa decisión — de esder suas clean 
participaciones de am dilar cada ua de 1 sropielaLl, que pases 1 14 

compañía, a le señora MISARIO HARÍA GBEALES PROÓSL; por lo que en <a300 de ue 
existir iplerés del resto de socios por abuaíriz dichas participaciones y al 
po existir oposición elgina, se decide que dichas participaciones sent cod idas 

a da señora HOSBRIO MORIA GONZALEZ PUTOSZ., las cien participaciones a Cada 
uno, con todos los derechos inherentes a les sniamas, para que la oompellía 

cuepía sí obijete social pera el que Pue creado, For la que a partir de la 
Pisa de ls esccitara de cección de dls participaciones el socio EOGAR PATRICIO 
VENTIMILIA CBBRERA, dea de pertenecer a la compañía, 

Par lo que en rasón de la Cesión de participaciones que e efectós e travós «de 
la escritura de cesión de participaciones, el capital social suscrito y pegalo 

de la Compañía ea dólares de dos Estados Unidos de Norteamérica quedará 
omformado de ía siguiente aanera:



  

sb 

CAPILAL CAPITAL CAPIDAL Aco. 
CIO INTERIOR. BGILELIAO ACTUAL PARE. 

ESPALDO RODRÍGUEZ €. 5.00 aa 4. 700 4. 708 
JOSE LOPEZ MELO LA 1.000 1.40 
JOSE LOPEZ BARBERO EMO - LO 1.880 
EDGAR LOPEZ BARIGBO LB 1.00% 1.000 
OSCAR LOPEZ BARRINO 1.000 e 1.600 1.800 
GILBERTO REVELO Co MB 108 MO 
VICTOR AGUIRRE €, 100. a 100 3 
JAIHE CORDOVA Poo. 108 ao 108 109 
ALVARO TORRES Y. BB a 100 18 
ROSARIO GONZALEZ P. a 190 103 100 
  

TOZAL 4, A LE O. dE AS 

Por lo que los socios wméniaenemnte acuerda: 

Que se realics la cesión de participaciones a Tevar de la señora ROSARIO MARÍA 
GONZALEZ POTGSL , de amerdo e la referido alteriormente, £0de vez que 0000 
var hacer cadbidas a su feror las perticipacioónes en referencia pasa bscer 
gueva socia de la compeliia. _ 

Por oo teder més que Exratar se concede an receso de 33 minutos para la 

raisoción de esta sota. — RBeitustelada que fe la sesión, se procede 3 dar 
dectura de la presente, la pisa quee es sospiada, ratificada y spubbadla en 
tadas ss partes por uneniaidad, firmando odos las socios en updGed de soto 
DATA 200 lancia, : e 
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< « . «L£ON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIFACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

FRANSFORTES INTERNACIONAL *ROCALOBA Cl, LTDA.s., otorgada 

“ante E ls septiembre del añe dos míi unc. En 3 

fñes veinte y uno de mayo del año dos mil 

o          
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4656 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de Noviembre del dos mil uno, a fs 4234 vta, tomo 132, Y 

correspondiente a la constitución de la compañía “TRANSPORTE INTERNACIONAL 

ROCALOBA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
treinta y uno de Mayo del dos mil cuatro. EL REGIS DOR.- : 
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